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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante sa
lud.

(De la Gacetamím. 294.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION.

SEÑORA: Concede al Ministro 
de Fomento la vigente ley de Pre
supuestos la más amplia autoriza
ción «para reorganizar los servi
cios todos que se comprenden en 
el artículo único de los capítulos 
4.° y 5.° de la Sección 7.a del pre
supuesto de gastos; pudiendo incor
porar al Consejo de Instrucción 
pública la Inspección general de 
enseñanza, Estadística y Colección 
legislativa y el servicio provincial, 
constituyendo con los empleados 
administrativos afectos A dicho 
servicio un Cuerpo de escala cerra
da, y sustituyendo la parte electiva 
del Consejo de Instrucción pública 
por Consejeros de Real nombra
miento» ; y si bien no se contiene 
en este texto precepto alguno ine
ludible, hay una manifiesta aspi
ración del poder legislativo, que, 
Por el espíritu de confianza que la 
inspira y por lo que tiene de legíti- 
ma y realizable, debe ser sin vaci
laciones satisfecha.

Es indudable, desde luego, que el 
Estado necesita saber de qué modo 
sc hallan atendidos servicios tan 
interesantes como los que á la edu
cación nacional afectan; necesita 
llevar á todas partes el benéfico in- 
Eujo de los adelantos realizados 
P°r la Pedagogía y la Ciencia, y 
sancionados por la experiencia en 
spañay en el extranjero; necesita 

conocer las condiciones del perso
nal encargado de la enseñanza pú- 

*Ca> y cómo se cumplen y qué re
sultados dan en cada caso las dispo

siciones y reformas dictadas por la 
Superioridad; necesita, en una pa
labra, inspeccionar.

Reconocida la necesidad de este 
servicio, importa resolver cómo de
be organizarse para que dé todos 
sus frutos. Desde el Real decreto de 
30 de Marzo de 1849 y reglamento 
de 20 de Mayo del mismo año, nun
ca han dejado de preocuparse los 
Gobiernos de esta organización, ha
biendo desarrollado de diverso mo
do los principios contenidos en la 
ley general de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857, los 
Reales decretos de 20 de Julio de 
1859, 19 de Junio de 1874, 10 de 
Febrero de 1882, 21 de Agosto de 
1885, 11 de Julio de 1887, 21 de 
Octubre de 1889 y el reglamento de 
27 de Marzo de 1896. Coinciden to
das estas disposiciones en lo rela
tivo A las atribuciones de los Ins
pectores, forma de practicar la ins
pección y materia propia de la 
misma; pero varían principalmente 
en cuanto al número y condiciones 
de los Inspectores generales, ya 
suprimiéndolos todos, ya estable
ciendo dos, tres, cuatro, cinco y 
seis, y ora exigiéndoles la condi
ción de Catedráticos en activo ser
vicio, ora la de que no lo sean, ora 
adoptando un sistema mixto, que 
es el que parece preferible.

Con el problema de la organiza
ción de la Inspección se halla ínti
mamente relacionado el de la orga
nización del Consejo de Instruc
ción pública que, nacido del plan 
de estudios de 4 de Agosto de 1836 
y constituido con arreglo A los Rea
les decretos de l.° de Junio de 1843 
y 17 de Febrero de 1848, ha venido 
sujeto desde la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, A las modificacio
nes á veces radicales que le han 
impreso el Real decreto de 9 de Oc
tubre de 1866, los decretos de 10 de 
Octubre de 1868 y 13 de Julio de 
1871, el reglamento de 16 de Fe
brero de 1872, el Real decreto de 
18 de Julio del mismo año, el decre
to ley de 12 deJunio de 1874, el 

reglamento de 13 de Abril de 1877, 
el Real decreto de 2 de Agosto de 
1886, la ley de 27 de Julio de 1890, 
la Real órden de 7 de Mayo de 1892 
y los Reales decretos de 8 de Marzo 
de 1894 y 27 de Julio y l.° de No
viembre de 1895. El sistema elec
tivo últimamente ensayado, que 
parecía debiera dar los más exce
lentes resultados al otorgar A Cor
poraciones y entidades docentes el 
derecho de elegir representantes 
directos que llevaran su voz en el 
Consejo, hay que abandonarlo, en 
conformidad con los términos de 
la autorización otorgada por las 
Cortes, pareciendo preferible que 
el Ministro de Fomento tenga la 
responsabilidad directa de la elec
ción de Consejeros, A que colecti
vidades irresponsables puedan lle
var con sus votos al alto Cuerpo 
consultivo la perturbación y el des
concierto.

Aparte, sin embargo, de esta de
ficiencia, que obliga A volver la 
vista atrAs hacia sistemas que pa
recían abandonados, requiere el 
Consejo dé Instrucción pública 
otras innovaciones, nacidas princi
palmente de la necesidad de contar 
con un personal activo, obligado al 
trabajo y responsable de sus actos. 
Es verdad que con la organización 
dada A la Secretaría del Consejo, 
puede esperarse que la tramitación 
de los asuntos no ha de sufrir re
traso ni paralización alguna; pero 
la resolución de ciertos expedien
tes, el exAmen de obras de texto, 
la formación de índices de materias 
para los programas de exAmenes, 
la delicada apreciación de los mé
ritos de cada cual en los concursos, 
y tantos y tantos otros asuntos de 
no menor importancia como el 
Consejo tiene que estudiar y resol
ver diariamente, no pueden enco
mendarse A los empleados de la Se
cretaría, por mucho que sea su celo 
y grande la confianza que inspi
ren. Hay que llevar al Consejo, jun
tamente con el Secretario, el núme
ro preciso de Consejeros Ponentes 

para que cada sección cuente con 
ese importantísimo auxiliar en las 
tareas de mayor labor, y pueda 
mantener por medio de él la in
fluencia bienhechora y fecunda de 
su vigilancia constante sobre el ré
gimen de la ense fianza.

Pero la penosa labor de todos los 
dias que A estos funcionarios se 
encomienda, no podría confiarse A 
Consejeros sin retribución, A me
nos de cometer una gran injusticia, 
cuyos amargos frutos serian pron
tamente cosechados.

Planteado el problema en estos 
términos, no es dudosa la necesidad 
de crear para el servicio de inspec
ción y sus anejos, y para el de las 
ponencias de las Secciones del Con
sejo, cuatro plazas de Consejeros 
inspectores, dotadas todas decoro
samente. Las dificultades económi
cas serían el único obstáculo que 
pudiera oponerse al planteamiento 
de tan beneficiosa reforma; pero 
todas quedan orilladas con la reor
ganización de los servicios de Ins
pección, Estadística y Colección le
gislativa, llevada A cabo de tal mo
do, que permite atender con des
ahogo A las verdaderas necesidades 
del nuevo organismo.

Conviene, sin duda, que la Secre
taría del Consejo y su jefe natural, 
el Secretario, estén por completo 
desligados de todo vinculo con las 
otras dependencias del Ministerio; 
pero el planteamiento de esta re
forma habría implicado la creación 
innecesaria de una plaza dotada 
con 10.000 pesetas, ó la reforma 
del capítulo l.° del presupuesto vi
gente, la cual no estaba compren
dida en la autorización que con
cedieron las Cortes. Luego que sin 
violencia pueda trasferirse al capi
tulo 4.° la mitad del crédito de 
20.000 pesetas que contiene el pAr- 
rafo tercero del capítulo l.°, que- 
darA por completo organizado el 
servicio.

Pero esta organización seria in
eficaz, Ajuicio de las Cortes, si el 
personal auxiliar de las elevadas é



ingratas funciones de la Inspección 
de la enseñanza no estuviese á cu
bierto de los ataques de la pasión y 
de la represalia.

Por ello, sin duda, la ley de 1890 
dispuso que el ingreso en el Cuer
po de funcionarios de la Secretaría, 
después de organizada, se hiciera 
por oposición, único método por el 
cual en España se ha conseguido 
la inamovilidad; y por el propio mo
tivo, quizá, la ley de Presupuestos 
vigente habla de la creación de un 
Cuerpo de escala cerrada en que 
se ingrese por oposición y se as
cienda por rigurosa antigüedad. 
Hase, pues, decidido el Ministro que 
suscribe á decretar la inamovilidad, 
pero no solamente de los Auxilia
res, sino de los Inspectores mismos 
y de todos los Consejeros de Real 
nombramiento.

Entiende el que suscribe, y con 
hechos mas que con palabras acre
ditará su convencimiento, que el 
Consejo debe ser palenque abierto 
á todas las ideas y opiniones, donde 
los Gobiernos puedan aquilatar el 
valor científico y la utilidad prác
tica de sus planes de reforma; lo 
cual ciertamente no se conseguirá 
si se deja camino para que cada si
tuación prepare, con un cambio de 
personas, fácil asentimiento á los 
mayores trastornos administrati
vos, por notorios y evidentes que 
sean.

Fundado, pues, en las preceden
tes consideraciones, usando de la 
autorización concedida por las Cor
tes y con conocimiento del Conse
jo de Instrucción pública y asenti
miento del Gobierno, el que suscri
be tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1898.= 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M.= 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Artículo l.° El Consejo de Ins
trucción pública, Cuerpo consulti
vo superior del ramo, se compon
drá, de conformidad con el párrafo 
segundo del art. 19 de la vigente 
ley de Presupuestos, de un Presi
dente y 53 Vocales.

El Presidente y 49 Vocales, in
clusos los Inspectores generales, se
rán nombrados por S. M., á pro
puesto del Ministro de Fomento, 
con carácter amovible el primero 
é inamovible los demás.

Serán Consejeros natos, por ra
zón del cargo, además de los Ins
pectores generales, el Obispo de 
Madrid-Alcalá, el Director general 
de Instrucción pública, el funciona

rio Jefe de Administración á cuyo 
cuidado esté en Madrid la Instruc
ción pública de Ultramar, y el Rec
tor de la Universidad Central.

Art. 2.° El Consejo pleno y la 
Comisión permanente del mispio se 
dividirá en cuatro Secciones. La 
primera se ocupará en todos los 
los asuntos relacionados con la pri
mera enseñanza. La segunda ten
drá á su cargo los referentes á la 
segunda enseñanza, Colegio de Sor
domudos y Escuelas de Comercio y 
Artes y Oficios. La tercera enten
derá en los expedientes de Facul
tades y en los de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, de Montes, 
Minas, Agricultura é Industriales 
que no se hallen especialmente so
metidos á las Juntas consultivas 
de los respectivos Cuerpos. La 
cuarta tendrá á su cargo los refe
rentes á las Escuelas de Bellas Ar
tes, Música, Arquitectura, Diplo
mática y Veterinaria, y á las Rea
les Academias.

Art. 3.° La Inspección general, 
provincial y local de enseñanza, y 
los servicios de Estadística y Colec
ción legislativa, quedan desde la 
publicación del presente decreto, y 
con arreglo á las prescripciones del 
mismo, incorporados al Consejo de 
Instrucción pública.

4.” Al servicio del Consejo, y 
para auxiliarle en todos sus traba
jos, habrá un Secretario, igual en 
categoría y derechos á los Inspecto
res generales, con el personal ad
ministrativo que detalla la plantilla 
adj unta.

Los funcionarios que sirvan en 
la Secretaría del Consejo formarán 
un Cuerpo de escala cerrada, en el 
cual se ingresará en lo sucesivo 
por oposición y se ascenderá por 
rigurosa antigüedad. No podrán ser 
separados de sus cargos sino en 
virtud de expediente, en que serán 
oídos, y previa conformidad de la 
Comisión permanente del mismo 
Consejo.

Art. 5.” Los Inspectores gene
rales, los Rectores, los Directores 
de Institutos, Escuelas y Acade
mias; los Inspectores provinciales 
y los Delegados de partido, repre
sentando1 al Consejo de Instrucción 
pública; los Consejos universitarios 
y las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, son los personal
mente encargados de la inspección 
de la enseñanza en aquella parte 
que corresponde al Gobierno, con
forme al tit. 4.” de la ley de 1857 y 
á las demás disposiciones vigentes.

Art. 6.° Esta inspección se ex
tenderá, en todos los grados y for
mas de la misma, al personal y al 
material didácticos, y versará so
bre las condiciones morales, peda
gógicas y científicas de los Profeso
res, y sobre el cumplimiento de 
todas las disposiciones emanadas 
de la Superioridad.

TÍTULO II.
De los Inspectores generales.

Art. 7.° Habrá cuatro Inspecto

res generales, que serán Vocales 
natos del Consejo de Instrucción 
pública y ponentes de las cuatro 
Secciones de su Comisión perma
nente.

Art. 8.° De los cuatro Inspecto
res generales, uno, por lo menos, 
deberá ser Catedrático de Facultad 
ó de Instituto de segunda enseñan
za. Los otros tres serán elegidos 
por el Gobierno dentro ó fuera del 
personal docente. Los Catedráticos 
deberán haber ingresado en el Pro
fesorado por oposición y contar á lo 
menos ocho años de antigüedad. 
Para ser nombrado Inspector ge
neral, careciendo de las condicio
nes señaladas en el párrafo ante
rior, será preciso tener previamen
te adquirida la categoría adminis
trativa y haber disfrutado un suel
do igual ó superior al que expresa 
el artículo siguiente.

Art. 9.° Los Inspectores genera
les de Instrucción pública disfruta
rán el sueldo de Jefes de Adminis
tración de primera clase, y ten
drán la categoría, derechos y pree
minencias que les correspondan 
con arreglo al art. 21 de la ley de 
1890. Cuando el cargo sea desem
peñado por un Profesor numerario 
de Universidad ó Instituto, éste 
percibirá, en concepto de asigna
ción acumulable al sueldo de Cate
drático, la cantidad necesaria para 
completar las 10.000 pesetas seña
ladas en el artículo anterior.

Art. 10. Los Inspectores gene
rales solo podrán ser separados de 
su cargo á propuesta de la Comi
sión permanente del Consejo, en 
virtud de expediente del que re
sulte la comprobación de faltas 
graves, y previa audiencia del in
teresado. Deberán, sin embargo, 
cesar en sus funciones al cumplir 
sesenta y cinco años de edad.

Art. 11. Los Inspectores gene
rales, en su calidad de Consejeros, 
auxiliarán los trabajos de la Comi
sión permanente, y tendrán la obli
gación de instruir los expedientes 
de las respectivas Secciones, emi
tiendo los dictámenes que proce
dan sobre todos los asuntos de su 
incumbencia, y presidiendo los Tri
bunales de oposición para que sean 
designados.

Art. 12. Como Inspectores ge
nerales, ejercerán sus funciones en 
representación del Consejo^ de Ins
trucción pública y por delegación 
del Ministro de Fomento.

Todos ellos se sustituirán reci
procamente en casos de enferme
dad, ausencia ó incompatibilidad, 
y tendrán obligación de visitar é 
inspeccionar todos los estableci
mientos de enseñanza de cualquie
ra clase y grado que sean, teniendo 
cada cual especialmente á su cargo 
la visita é inspección de los que 
corresponda á la Sección del Con
sejo á la cual estén incorporados, 
y debiendo ser auxiliados en el des
empeño de sus funciones por los 
Rectores y Jefes de los estableci
mientos de enseñanza.

Art. 13. Cada Inspector deberá 
visitar todos los establecimientos 
colocados bajo su inspección, una 
vez por lo menos cada tres años. El 
Inspector general de primera ense
ñanza podrá, sin embargo, prescin
dir de visitar los pueblos de escaso 
vecindario, siempre que los datos 
que le faciliten los Inspectores y 
Juntas provinciales, y los demás 
funcionarios de quienes se informe 
no requieran la formalizacion de la 
visita.

Art. 14. Las visitas de inspec
ción deberán hacerse de manera 
que nunca se halle fuera de Madrid 
mas que un Inspector, y que todos 
turnen en las salidas, siendo el nú
mero y duración de éstos propor
cionados al número é importancia 
de los establecimientos que hayan 
de ser inspeccionados ó á las cau
sas que motiven la inspección.

Salvos los casos de urgencia que 
requieran visitas extraordinarias, 
el primer Inspector invertirá en las 
ordinarias en una ó varias épocas 
del año, cuatro meses, el segundo 
dos y el tercero y cuarto un mes, 
sin que ninguno pueda detenerse 
más de tres dias en cada población 
que visite, ni pueda efectuar sus 
visitas en época de vacaciones, sal
vo el caso de tener que prevenir ó 
castigar irregularidades ó faltas ad
ministrativas.

Art. 15. Durante sus viajes de 
inspección, cada Inspector percibi
rá, en concepto de indemnización, 
la cantidad de 20 pesetas diarias.

Durante su ausencia quedarán 
encargados de las ponencias que le 
correspondan en la Sección respec
tiva los otros tres Inspectores.

Art. 16. Todo Inspector gene
ral, al girar una visita, deberá ir 
provisto de hojas impresas, en las 
que consignará en breves notas:

1. ° El modo con que el Jefe di
rige y administra el establecimien
to visitado.

2. ” La aptitud, celo y moralidad 
de cada uno de los Profesores.

3. ° La asistencia, aprovecha
miento y disciplina académica de 
los alumnos.

4. ° La justicia con que se proce
de en las calificaciones de los ejer
cicios de exámen.

5. ° La aptitud, moralidad y la
boriosidad de los funcionarios ad
ministrativos.

6. ° El órden y cuidado con que
se llevan los libros, se conservan 
los documentos, se instruyen 1°3 
expedientes y se cumplen las órde 
nes recibidas. .

7. ° El estado económico del es
tablecimiento.

8. ° Las condiciones de salubu
dad, capacidad y conservación de 
local. . ....

9. ° El estado del material cien 
tífico y del mobiliario. ,

10. La inversión que se dáa^
fondos que ingresan en la caja 
establecimiento. ,

11. Las rentas, bienes, un^ 
ciones, donativos ó recursos e



da procedencia con que cuenta, y 
su buena ó mala administración.

12. Las mejoras de que sean 
susceptibles los servicios y toda 
otra observación digna de ser con
signada.

Art. 17. Las hojas de inspec
ción deberán ser selladas con el 
sello del establecimiento visitado, 
y contendrán la firma del Jefe y 
Secretario del mismo si lo hubiese, 
para dar fe de que los hechos con
signados han sido puestos en su co
nocimiento á los efectos que proce
dan. Estas hojas servirán también 
para acreditar las visitas, y consti
tuirán, con las demás observacio
nes que el Inspector general tenga 
por conveniente hacer, el informe 
relativo al establecimiento visitado. 
De este informe deberá darse co
nocimiento á la Sección correspon
diente del Consejo, ó al pleno de la 
Comisión permanente si la Sección 
asi lo acordase.

Art. 18. Los Inspectores gene
rales harán en sus visitas las ob
servaciones que estimen conve
nientes sobre las faltas que hubie
ren notado, imponiendo el correc
tivo que proceda, é instruirán por 
si mismos ó mandarán instruir los 
expedientes necesarios para depu
rar responsabilidades académicas 
ó administrativas, pudiendo decre
tar la suspensión provisional de 
quienes hubieren faltado á sus de
beres, dando en este caso cuenta 
inmediatamente á la Superioridad 
para la resolución que correspon
da.

Art. 19. Los Jefes de los esta
blecimientos visitados pondrán á 
á las órdenes del Inspector general 
que los visite los empleados de la 
Secretaria ó dependencias que fue
ren necesarias. Si no los hubiere, ó 
no pudiera distraérselos del servi
cio ordinario, se nombrarán, á pro
puesta del Inspector, personas ca
paces de desempeñar trabajos de 
oficina, remunerándolas con cargo 
al material del establecimiento.

Asimismo pondrán de manifiesto 
á los Inspectores todas las depen
dencias, archivos, bibliotecas y ga
binetes, y les proporcionarán cuan
tos datos y noticias reclamen.

( Continuará.)

_JGOBIERNO CIVIL.
Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto 
Por el artículo 62 de la vigente ley 
Provincial, he acordado convocar 
á la Diputación de esta provincia 
Para el dia 2 de Noviembre próxi- 

á las doce de la mañana, en el 
alón de sesiones del Palacio de la 

misma Corporación, con el fin de 
celebrar la primera reunión ordi
nal ia fiel corriente año económico, 
Segun previene el artículo 55 de la 
citada ley.

Burgos 20 de Octubre de 1898.
EL GOBERNAROR, 

Agustín Bullón de la Torre.

Policía urbana.
El limo. Sr. Direcetor general 

de Administración, con fecha 18 
del corriente, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo | 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Ay untamiento de esa ciudad, 
contra una providencia de V. S. 
que fijó el justiprecio de unos ter
renos que se expropian para la 
prolongación y ensanche de la calle 
de San Pablo; sírvase V. S. ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de 15 días, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las per
sonas á quienes interese.

Burgos 20 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

./Sanidad.
Verificadas las elecciones para 

la constitución definitiva del Cole
gio Farmacéutico de esta provin
cia de conformidad con lo preve
nido en la cuarta disposición tran
sitoria y artículos 56 al 67 de los 
estatutos aprobados por Real de
creto de 12 de Abril último, ha 
quedado constituida la Junta de 
gobierno del mismo, en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Emilio de la Puen
te y Mencia.—Vocales: l.°, D. Ju
lián de las Heras y Rojas; 2.°, Don 
Tomás Santos Carazo, y 3.°,D. Mar
cos Blanco Perez.—Tesorero, Don 
Fab:an Barriocanal Pascual.—Con
tador, D. Alberto Velasco Saiz.— 
Secretario, D. José Mata Perez.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las 
personas á quienes interese.

Burgos 20 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde de 
Valles, se ha desarrollado la epide
mia variolosa en el ganado lanar 
de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 20 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En el ganado lanar de Carcedo 
de Burgos, segun me participa el 
Subdelegado de Veterinaria de este 
partido, se ha desarrollado la epi
demia variolosa.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi

cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 20 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

TESORERÍA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
voluntarios de esta provincia para 
la liquidación del primer trimestre 
del actual año económico, he dicta
do, con fecha 14 del actual, la pro
videncia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual año económico 
los contribuyentes por territorial, 
industrial, canon por superficie de 
minas, carruajes de lujo y alcoho
les que expresa la precedente rela
ción en los dos periodos de cobran
za voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publican 
en el Boletín oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 59 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y 4.° del decreto de 27 de 
Agosto de 1893, quedan incursos 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el artículo 11 de 
la Instrucción de procedimientos 
de igual fecha; en la inteligencia 
de que si en el término de cinco dias 
enlaCapitaly fresen los demáspue- 
blos, no satisfacen el principal y 
recargos referidos, se pasará el 
el apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á dar la publi
cidad y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese original 
con los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res
pectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Te
sorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 20 de Octubre de 1898.— 
El Tesorero de Hacienda, Francis
co Calzadilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas impuestas á Ja
cinto Esteban Domingo, vecino de 
San Martin de Rubiales, en causa 
que se le siguió sobre hurto de 
uvas, se le han embargado los bie
nes siguientes, radicantes en San 
Martin de Rubiales:

Una quinta parte de una casa en 
la calle del Egido, tasada en 100 
pesetas.

Una viña en Valdepila, de 1.000 
cepas, en 187'50,

Otra en los Oladeros, de 400, en 
100.

Otra en la linda Lázaro, de 300, 
en 100.

Una tierra en la Berca, de una 
fanega, en 50.

Otra en Fuente la Lancha, de 
id., en 20.

Otraen el Hoyo Diez, de tres ce
lemines, en 75.

Otra en Carrascal, de 3 eminas, 
en 25.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, que tendrá lu
gar en este J uzgado y en el muni
cipal de San Martin de Rubiales el 
dia 5 de Noviembre próximo, á las 
once de la mañana, donde se admi
tirán las posturas que se hicieren 
con arreglo á derecho, debiendo los 
licitadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación de dichas fincas, advirtién
dose que no se han presentado los 
títulos de propiedad.

Dado en Roa á 12 de Octubre de 
1898.=Benigno Martin y Martin.= 
Por su mandado, Teófilo Alonso.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado 
Elias Casado, vecino de Hoyales, 
se le ha embargado la finca si
guiente:

Una tierra al pago de Modorri- 
11a, de una fanega, en 30 pesetas.

Cuya finca se saca á pública su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, para con su valor 
hacer pago de las responsabilidades 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ella, acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado ó al 
municipal de Hoyales el dia 5 de 
Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, que se les admitirán 
las posturas que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, haciendo constar que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Roa á 13 de Octubre de 
1898.=Benigno Martin y Martin. = 
Por su maudado, Laureano Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 3 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 23 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo 2.” de la sección com
prendida entre Roa y Mambrilla 
de Castrejon, correspondiente á la



carretera de Fuentecen á Valdear- 
cos, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es de 81.595 
pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 18 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presntarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 4.100 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 14 de Octubre de 1898.= 
El Director general, D. Arias de 
Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. según cé
dula personal núm.... , enterado del
anuncio publicado con fecha 14 de 
Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adj udicacion en pública subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo 2.° de la sección com
prendida entre Roa y Mambrilla de 
Castrejon, correspondiente á la 
carretera de Fuentecen á Valdear- 
cos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Tejada.

En el dia 15 del actual fueron re
cogidas siete reses vacunas que se 
hallaban desmandadas en este tér
mino municipal: una de 3 años, dos 
de á 2 y cuatro de uno.

Las personas que se crean sus 
dueños pueden pasar á recogerlas 
en el término de 20 dias, previa la 
correspondiente justificación y pa
go de los gastos que ocasionen; pa
sado dicho plazo se venderán en 
pública subasta.

Tejada 15 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Enrique Fernandez.

Alcaldía de La Nuez de Abajo.
Según manifestación de Casimi

ro San Martin Romo, de esta vecin
dad, en la noche del dia 13 del 
corriente se le extravió en la juris
dicción del pueblo de Tobar un 
buey de pelo rojo claro, de 4 á 5 
años, un poco corvo y la cola bas
tante larga.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía 
con el fin de que su dueño pueda 
pasar á recogerle.

La Nuez de Abajo 17 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Francisco 
Gómez.
---------—• — ■ ------

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, con la do
tación anual de 375 pesetas, paga
das de fondos municipales por tri
mestres, por la asistencia faculta
tiva á treinta familias pobres y de
más personas transeuntes, pudien- 
do además contratar las igualas 
con unos 280 particulares que po
drán pagar cuatro cántaras de vino 
mosto y una fanega de centeno por 
cada un año y casa para vivir gra
tuitamente. Los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del plazo de 30 
dias, acompañadas de las hojas de 
méritos y títulos profesionales.

Castrillo de la Vega 17 de Octu
bre de 1898.=E1 Alcalde, Juan de 
Diego.

Alcaldía de Lodoso.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Bernardino Rio, el 
dia 14 del actual fué recogido por 
el mismo un buey que se hallaba 
desmandado en les calles de esta 
localidad, de las señas siguientes: 
pelo entrerojo oscuro, ojinegro, un 
poco aspado de cuernos, alzada re
gular y como de 8 á 9 años.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle, previo 
pago de los gastos ocasionados, pues 
trascurridos quince dias sin haber
lo verificado se procederá á la ven
ta en pública subasta.

Lodoso 16 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Domingo Riveras.
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